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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00094-00 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT N° 

830.089.530-6 

Demandado: BEALTYS JOHANNA ÁLVAREZ VEGA CC N° 43.254.255 

 

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia para resolver 
sobre la solicitud de terminación por pago total de la obligación, allegada 

por el apoderado de la parte demandante; y sería del caso acceder a ello, si 
no se observara que mediante auto de fecha 17 de marzo de 2021 se dispuso 

reconocer personería jurídica a la firma IR&M ABOGADOS COSULTORES 
S.A.S., representada legalmente por el Dr. JAIME ANDRÉS MANRIQUE 

SERRANO, sin advertir que el memorial poder allegado, conferido por la Dra. 
DIANA MARCELA PÁEZ LOZANO, no cumple con la totalidad de los 
presupuestos a que hace referencia el Art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

Y ello es así, porque la mentada normativa, exige que el poder sea 
conferido a través de mensaje de datos y que además incluya la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

En términos de la Corte Suprema de Justicia: “(…) un poder para ser 
aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 
poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga 
y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento (…)”. (Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, Auto de Trámite de fecha 03 de septiembre de 2020. Radicado 
55194- Juliano Gerardo Carlier y otros). 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo normado en el Art. 132 
del C.G. del P., en aplicación del control de legalidad; para efectos de 

garantizar el principio de legalidad, debido proceso y evitar futuras 
nulidades que invaliden lo actuado, no le queda otro camino a esta 

operadora que dejar sin efecto la providencia de fecha 17 de marzo de 2021, 
a través de la cual se reconoció personería jurídica para actuar, a la firma 

IR&M ABOGADOS COSULTORES S.A.S. 

Como consecuencia de lo anterior, ABSTENERSE de decretar la 
terminación del proceso de la referencia, hasta tanto sea allegado el poder 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 022 

Hoy: 22- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

correspondiente con el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

tenerse válidamente conferido. 

Por las razones antes expuestas, el Juzgado Civil del Circuito de Los 

Patios N/S., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR DIN EFECTO la providencia de fecha 17 de marzo 
de 2021, a través de la cual se reconoció personería jurídica para actuar, a 

la firma IR&M ABOGADOS COSULTORES S.A.S., conforme a las 
consideraciones expresadas en la parte motiva. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar la terminación del proceso de 
la referencia, hasta tanto sea allegado el poder correspondiente con el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para tenerse válidamente 

conferido. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

jfbq 

 

 

 

 

 

 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el art ículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  Se 

deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para su 

ejecución). 
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